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Causa No. 263202:1-nT

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 263-2023-TCE, se ha dispuesto lo que a
cont nuación me pernhi to rransc ribi r:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 263-2023-TCE

TRIBUNAL CONTENCiOSO ELECTORAL.- Quiw, Distrfto Metropoitano, 19 de
octubre de 2023. las 16h03. VISTOS.—

PRIMERO.- ANTECEDENTES

1.1. El 05 de octubre de 2023’, ingresó en la recepción documental de la
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electora un (UI) escrito en
cuatro (04) fojas y en calidad de anexos se adjuntan treinta (30) fo;as,
suscrito por la magíster Lorena del Pilar Ramos Paucai directora de la
De;egac(ón Provinciai Electoral de Tungurahua y stt abogado patrocinador.
Mediante el referido escrito presentó una denul3cia en contra del señor
DANIEL EDUARDO ¡ORDAN TAPIA responsable del manejo económico; de
los señores y señoras: GUIDO FERNANDO CAJAI-IUISHCA CHICAIZA, EDISON
GERMAN CI-JANGOLUIZA MINTA, JACQUELINE TRINIDAD VELASCO
SALAZAR, JORGE FILIBERTO ROMERO VELASCO y EUNICE HEIDI RAMOS
HARO, candidatos a la dignidad de vocal de la junta parroquia’ de San }osé
de Poaló del cantón Pillaio; y, del señor JAVIER FRANCISCO ALTAMIRANO
SÁNCHEZ en calidad de representante legal del movimiento político
SOLIDARIAMENTE, lista 63, del proceso de Elecciones Seccionales, CPCCS y
Referéndum 2023.

1.2. La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, asignó a la causa
el número 263-2023-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 06
de octubre 20232. radicó la competencia en la abogada vonne Coloma
Peralta, jueza del Tribunal Contencioso Electoral.

IJna vez revisado el expediente asignado ami cargo, considero y dispongo:

SEGUNDO.- En el plazo de dos (02) días, contados a partir de a notificación del
presente auto, la denunciante complete y aclare los requisitos determinados en los
numerales 3, 4, 5 y 7 dci artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador Código de a Deniocracta, cii
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concordancia con lo establecidu en el artículo 6 numerales 3, 4, 5 y 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; en específico:

21. Aclare el acto, resolución o hecho respecto del cual se interpone la denuncia y
determine con precisión los hechos, acciones u omisiones que se atribuye a cada
uno de los presuntos infractores.

2.2. Complete y aclare los fundamentos de la denuncia y precise los agravios que
cause el acto, resolución o hecho y los preceptos legales vulnerados, según el tipo
de infracción que pretende interponer ante este Tribunal en contra de cada uno de
los presuntos infractores; y aclare su pretensión.

2.3. Aclare y/o complete, según corresponda, el anuncio de os medios de prueba
que se ofrece para acreditar los hechos, de conformidad con lo señalado en el
Reglamento de Trámites de: Trihttnal Contendoso Eiectoral.

2.4. Determine con precisión & lugar exacto donde se le citará a cada uno de los
legitimados pasivos.

TERCERO-- Lo ordenado en el acñpite que antecede deberá ser presentado en la
Secretaría General de este Tribunal, ubicada en el inmueble de Tribuna:
Contencioso Electoral, en las calles Juan León Mera N21-1 52 y Vicente Ramón
Roca, de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

En el caso de remitir documentos de forma digital. deberán contener las Éinnas
electrónicas plenamente validables ene! sistenia oficial de verificación y validación
‘Fitnia Ec”, de todos os comparecientes y enviarlos a la dirección de correo
electrónico de la Secretaría General de este Tribunal:
sccretaria.peneral@tce.gob.ec.

CUARTO.- Se advierte que, en caso de no cumplir con lo díspuestn en este auto, se
dispondrá el archivo de la causa en atención a lo dispuesto en el articulo 245.2 de
a Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia; en concordanda, con lo señalado en el artículo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO.- La presente causa se sustanciará en plazo, esto es, por tanto todos los
días y horas son hábiles.

SEXTO.- Notifíquese:

6.1. A la magíster Lorena del PUar Ramos Paucai, directora de a Delegación
Provincia Electoral de Tungurahua, en as siguientes direcciones electrónicas:
orenaramoscneflob.ec, alíoiisolai-a@cneohec y en a casUla contenciosa
&ectoral Nro.033. Téngase en cuenta a autorización conferida por parte de a
magíster Lorena del Pilar Ramos Paucar al abogado Alfonso Gribaldo Lara Moreta,
para actuar en la defensa de los intereses de la denunciante.
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6.2. Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en la casilla
contencioso electoral Nro. 003 y en las direcciones de correo electrónicas;
secretariaeneraI Ccnegob.ec saiiriapovallejo@cne.gob.ec
asesoriaiuridica@cne.gob.ec y noraguzniaii@cne.goh.ec

SÉPTIMO.- Publíquese en la página web-cactelei-a virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

OCTAVO.- Actúe la ahogida Piiscila Naranjo tozada, en calidad de secretalia
relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPlASE.-’ 1) Abg. Ivonne Caluma Peralta ¡cieza Tribunal
Contencioscf Electoral.

Certirico. - ujto. Distrito Metropolitano, 19 de octubre de 2023.
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